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Nuestro regalo
HOY repartimos á nuestros abo

nados el Cuaderno 19^ las 
interesantes

Obras comp etas 
de Campoamor

Los que deseen suscribirse á 
La  Ul t ima  Ho r a  por un trimestre 
recibirán gratis los 19 cuadernos 
de las Obras Completas de Cam
poamor.

tubérculo^ y no es justo expongamos é I bl^n pero hermosa de verdad el^ub
^G’de^rr'a tremada argentino que no sepa leer y escribir co-

un

COLABORACIÓN

tales efecciones por solo el deseo de pare
cer educados, matemos el mal de raíz, 
enseñando á nuestros niños, á no besar.

SlMPROIIÉ

«Mar y Tierra» de ésa, y „
pretensión de alegancia de de, con gusto rrectamente. 
muy discutible, hacen g? las muiereó y 
aun los hombr .6 de es paip

rés general, v cu
así: . .

Aruculo l.o Todo expediente in: 
anterioridad al l.o de Enero de ivu/

Jo s é Gr a s e s . archivar si en el plazo de un afif 
instado ni dictado diligencia 
que en el de tres meses, á conta r 
ción de este real decreto, no se 1.

'uo con 
mandará 

se hubiere
ana, siempre

Higiene vulgar
n

DESTIERRO DE LOS BESOS
Alguien dirá ¿y qué tienen que ver loa 

besos con la higiene? pues mucho y de 
cerca; y dejando de lado los de amor cas- 
te que al fin y á la postre tienen sus me
dios y su fin, digamos dos palabras de 
los de cumplido, de los insustanciales, de 
los que cubren solo una fórmula.

Cada día por las calles vereis que al to
parse dos mujeres conocidas, dos señoras 
y más si éstas son de alta sociedad, se 
cubren de besos, y si con ellas van niños 
son acribillados no solo por las señoras

De la Argentina
LOS CAMINOS

No existen. A lo mas hay alguna ruta 
libre de estorbos que se puede seguir para 
ir de una población á otra. Por lo general 
hay que tomar á campo traviesa, y cuan
do se tropieza con una propiedad, estancia, 
alambrada, precisa dar un rodeo, á veces 
de algunas leguas, para volver á encon
trarse en la dirección que debe seguirse.

Los criollos, cuando de' su trasladarse 
de un sitio á otro, lo hacen en carros de 
ruedas de gran diámetro, á s que engan 
chan multitud de caballos en ‘orma muy 
típica. Junto al caballo que va entre los 
brazos del carro, sin simetría alguna, van 
los demás sujetos unos á los brazos del 
carromato, otros al eje de las ruedas, otros 
á los tirantes, en fin, en cualquier sitio del

Junio 29, ¿le 1903.
todo elo- ( Seguirá.Una cosa empere 4 digna ae

Nuestro regalo
Con el presente número repartimos á 

nuestros suscriptores el cuaderno 19 de 
las obras completas del gran poeta Ramón 
de Campoamor.

En dicho cuaderno se insertan El tren

-. cigarro puro y 45 céntimos de peseta que 
i había sustraído de una cómoda.
i Dicho sujeto fué encerrado en Capu- 
i chinos á disposición del señor Juez de

sinó hasta por los caballeros, para cum
plir este acto de galantería que desdiría 
muy mucho si tal no se hiciera entre per
sonas medianamente educadas, sin tener 
en cuenta que además del disgusto que 
ocasiona á los niños ó mejor la molestia 
que les produce semejante costumbre, es 
altamente peligrosa, cuando no sucia.

Nuestro gran Letamendi ya aconsejaba 
á los soldados que iban á Cuba, no beseis 
y sobre todo no beseis en la boca, para evi
tar seguramente los perjuicios consiguien
tes.

Pues por un simple beso y sobre todo 
dado en la boca se puede contagiar la sí
filis, estomatitis, tuberculosis etc. la boca 
es una cavidad que al mismo tiempo que 
es nido de sonrisas, lo es también de in
fecciones, y no estaría demás muchas

armatoste, presentando un frente á veces 
de quince ó más caballos.

Al llegar la noche dejan en libertad to
dos los caballos, escepto uno, que sujetan 
al carro, bajo el cual, ó en el que duermen 
los naturales envueltos en sus ponchos, es
pecia de mantas con un corte central para 
dar paso á la cabeza, y de cuya prenda 
no carece nadie en estos campos. Por 
cierto que uno de los principales fabrican
tes de estas prendas es un mallorquín, 
D Rafael Oliver, que tiene una importan 
te fábrica de dicho articulo en Buenos 
Aires.

EL TRABAJO .

Por lo general es bien retribuido. Pero 
tiene un gran inconveniente: no es cons
tante ni seguro.

A los trabajadores les ofrecen por lo 
general los chacareros cama, es decir, algo 
cubierto, más ó menos completamente, 
donde echarse de noche; comida que con-

expreso y La novia y el nido.
No hay para elojiar las obras de Cam

poamor puesto que son universalmente 
conocidas y celebradas.

Comisión d© Murallas
Conforme teníamos manifestado de an

temano, anoche se reunió on el Ayunta
miento, la Comisión que entiende en el 
asunto de derribo de las murollas.

Esta reunión tuvo escepcional interés 
puesto que en ella, fueron discutidas y 
aprobadas, las liquidaciones correspon
dientes al derribo del lienzo de Muralla 
que comprende desde la casa de D. Anto
nio Esteva, hasta frente á la calle del Ar
co de la Merced. , ,

Se convino en la necesidad de activar 
el expediente correspondiente al derribo 
de la puerta de San Antonio, acordándose 
que fueran empezadas las operaciones de 
justiprecios, lo mismo que la formación 
del presupuesto que ha de regir para la 
subasta de las indicadas obras.

Este derribo podrá empezarse tan luego 
como llegue resuelto el expediente que el 
Ayuntamiento envió á Madrid relacionado 
con el ramo de guerra.

Se trató la necesidad de que los nuevos 
alcantarillados que han de construirse con 
motivo de este nuevo derribo vayan á pa-

instrucción. । *
Ayer tarde un muchacho de unos 12 

años de edad entró en una casa de la calle 
de San Roque valiéndose de una llave 
que había robado en la misma casa, y al 
hallarse en el interior de ella sustrajo de 
un cajón de una mesa escritorio 82 pese
tas y un billete de 100 pesetas falso.

Fué para cambiar el billete á la tienda 
de don Ignacio Figuerola en donde no 
pudo conseguir su objeto.

Con parte de las 82 pesetas robadas 
compró una chalana á los constructores 
de esta clase de embarcaciones.

Anoche la policía detuvo al aprovecha
do joven ladrón poniéndole esta mañana 
á disposición del señor Juez.

Vacantes

mente su tramitación.
Art. 2.0 No se tramitará ni resolverá por 

ninguna dependencia de Hacienda expediente 
alguno antiguo ni moderno, sino por riguroso 
orden de prioridad de entrada en el registro. En 
casos excepcionales, y cuando la urgencia del 
asunto ó su naturaleza demandase diligencias 
especiales que forzosamente hayan de dilatarse, 
podrá alterarse el orden de tramitación y despa
cho; pero será obligatorio que el jefe de la de
pendencia, bajo su responsabilidad, lo decrete 
así por diligencia inserta en el expediente.

Art. 3.0 Toda alteración en el orden de tra
mitar y resolver los expedientes que no fuesen 
exceptuados, ya sea en el asiento del Registro, 
extracto, informe ó resolución, motivará, por la 
primera vez, suspensión de empleo y sueldo, 
durante quince días, del funcionario autor de la 
falta, y si reincidiera, la separación definitiva 
del servicio. Los jefes de dependencia y la Ins
pección cuidarán, bajo su responsabilidad, del 
exacto cumplimiento de este servicio.

Art. 4.o Todas las oficinas provinciales remi
tirán, el i'ütimo día de cada mes, á la Inspección 
un estado comprensivo del mímero de expedien
tes en curso, número y fecha de los ingresados 
y número y fecha de los despachados. Dicho 
estado se extenderá en forma de certificación, 
expedida por el secretario de la Delegación de 
Hacienda y con el V.o B.o del Delegado. .

Art. 5.0 Las oficinas centrales y provinciales 
que no estén destinadas á realizar ingresos y 
pagos, permanecerán cerradas durante las horas 
de trabajo, prohibiéndose por el jefe de la de
pendencia el acceso á ellas de toda persona ex
traña al servicio, exceptuando la última de las

veces que evitáramos unas, para preser
varnos de las otras.

Y esto que á simple vista parece una 
exageración, se puede llevar más allá, 
pues se registran casos de contagio tuber- 
coloso por cartas amorosas, cuyos besos 
depositados sobre el papel al mismo tiem
po que algún microbio furtivo, es recogi
do por la pareja con ansia febril, y al 
creer aspirar el perfume vital, aspira la 
muerte con todas sus fealdades.

Otro beso peligroso es, el de las imáge
nes expuestas á la pública veneración; 
allá van los fieles á depositar el ósculo del 
creyente y muchas veces después de al
guna enfermedad, de modo que también 
depositan algo que no es puro, y buena 
prueba de ello, el que con frecuencia ten
gan que limpiarse los pies y vestidos de 
dichas imágenes y por este mismo moti
vo se recubran algunos de dichos pies de 
una plancha de metal para su más fácil 
limpieza, costumbre que debiera introdu
cirse y generalizarse cuando no fuese po
sible la elevación de dichas imágenes.

De modo que es hora ya de desterrar 
la costumbre del beso y con ello ganaría 
la higiene; y nos queda la costumbre de 
dar la mano que si bien no es nada hon-

siete en galleta seca, carne, patatas y mate*, 
y un tanto por cada bolsa de maiz que 
recogen, hectárea que aran, etc. No es 
común que estos jornales sean mezquinos, 
y como en la soledad del campo no pue
den gastar cosa alguna, se vé á los traba
jadores entrar en los pueblos harapientos 
pero con cien ó más pesos, ahorrados, en 
sus manos. Y no digo en sus bolsillos por
que apenas llegan á poblado estos infeli
ces peones se apresuran á derrochar en 
vino, ropa, comida y diversiones menos 
honestas y en un día lo que ganaron á 
costa de tantos sacrificios y penalidades.

Curioso por demás es el espectáculo

rar al mar.
Y por último se acordó empezar el ex

pediente para la expropiación de las 40 
hectáreas de terreno que han de entregar
se al elemento militar y que ya han sido 
aceptadas de Real Orden.

Se nos dice que el interés que se notó 
entre los señores reunidos para Levar á 
cabo el derribo de la puerta de San Anto
nio y cortinas adyacentes hace presumir 
que en breve será un hecho.

De pesca

que ofrecen las caravanas que se organi
zan en estos pueblos para ir á recoger el 
maiz de una plantación. Consta de una 
máquina á vapor, parecida á las apisona
doras que para carreteras se usan en al
gunos sitios de España, que sirve de má
quina de tracción en el camino y de motor 
en el campo; sigue luego la máquina 
desgranadora; sigue á esta un carromato, 
especie de vagón de ferrocarril, dentro 
del que se ven algunos colchones y útiles, 
y del que salen algunas cañas largas, de 
las que cuelgan trozos de carne cruda, y, 
por fin, termina este tren de labor con una 
cuba de agua. Los trabajadores contrata- 
tados acompañan este tren, que marcha 
con la lentitud que es de suponer, monta1 
dos en caballos.

LAS POBLACIONES

roso, es menos expuesto.
Decía que no era nada honroso, por

A grandes distancias unas de otras se 
han farmado y van desarrollándose las

Se hallan vaeantes las siguientes plazas 
que se anuncian por medio de edictos:

El Obispo de Murcia publica uno anun
ciando que se halla vacante en aquella 
Santa Iglesia ,Catedral un beneficio con 
el cargo de maestro de ceremonias; otro 
de Orihuela convocando á oposiciones 

para un ^beneficio con cargo de primer 
organista de aquella Catedral, y el otro 
de Sevilla llamando á oposición para la 
canongía lectoral de aquella Basílica.

FL.en los plazos para poder tomar par
te en los ejercicios en 20 y 19 de septiem
bre y 12 de octubre respectivamente.

Contratistas del Estado
Por una real orden que acaba de apa

recer en la Gaceta, dispone el ministro de 
Agricultura que en lo sucesivo, siempre 
que se pida la devolución de fianzas por 
razón de contratas á consecuencia de ha
ber fallecido el contratista, se tenga pre 
sente por la Dirección general y especial
mente por los ingenieros-jefes que se ha
llen al frente de los servicios de que se

señaladas para el trabajo ordinario, durante la 
cual será permitida la Entrada de los que deseen 
informarse, y será obligatorio para todo funcio
nario facilitar la información.

Art. 6.0 Queda prohibido en absoluto á todo 
funcionario de Hacienda de cualquiera categoría 
ser agente, representante ó apoderado de toda 
persona, entidad ó corporación que tuviera asun
tos pendientes de despacho en las oficinas oficia
les ó provinciales, y to da recomendación, gestión 
é interés oficioso cerca de sus jefes ó compañeros, 
encaminada á activar su tramitación ó á conocer 
los fallos recaídos. Los jefes delae dependencias 
y la Inspección cuidarán de la más rigurosa ob
servancia de este precepto.

De Aduanas
Se han modificado algunos artículos de 

las ordenanzas de Aduanas.
Al artículo 81 se le adicionan los párrafos

Conforme dijimos en la edición de ano
che, en la Comandancia de Marina, tuvo 
lugar la junta de pesca, que anunciamos 
oportunamente.

En ella se recordó á los patronos de
jabega que el día 30 del próximo septiem
bre termina el plazo que se les concedió 
para presentar sus redes reformadas con
forme exige el reglamento.

Se negó por sostener lo legislado, la 
solicitud presentada á esta Comandancia 
por pescadores de Alcudia en demanda

«artet».

que si bien es considerado por nosotros poblaciones, que, en su mayor parte, n 
como un acto leal y amistoso, nació el pasan de ser agrupaciones de almacenes
apretón de manos de la desconfianza.

— —— o —ir
y tiendas á que acuden los chacareros de

* Se cuenta, que en los tiempos antiguos vez en cuando á proveerse de ropas, utius 
cuando se encontraban dos hombres, cada y de cuanto precisan para ellos y sus

_ . i i - _ _1___ vxAklnnmYina hacia RUSuno de ellos debía tender ante si su mano 
derecha abierta, para demostrar que di
cho órgano no preparaba agresión alguna.

Además, la misma mano, después de 
haber dado muestra de sus pacíficas in
tenciones, estrechaba la que se le ofrecía 
para asegurarse que ninguna arma trai
dora era ocultada.

obreros. Muchas poblaciones hasta en sus 
mismos nombres revelan la agrupación

De modo que si hasta por su origen se 
quiere desterrar la costumbre de dar la 
mano, nos queda la más expresiva forma 
de saludar, los ojos y la cabeza, que jun
tos lo dicen todo, pues la expresión fiso-

trato, si ha existido ó no cesión previa de 
dicha contrata, y en caso afirmativo, las 
condiciones y circunstancias de las perso
nas que hayan intervenido en ello, por si 
el hecho pudiera revestir los caracteres 
de delito.

El orfeón «La Igualdad»
Desde ayer se encuentra en Palma el 

orfeón La Igualdad, de Gavá (Cataluña).
Dirige la citada masa coral D. Maximi

no Vovi y acompaña á los orfeonistas^ el 
médico de la Asociación de los Coros Clá

de permiso para pescar con ,
También fué denegada una instancia 

que por los pescadores de Pollensa fué 
entregada al señor Gobernador para pro
ceder á la pesca de la langosta con nan
sas, acordándose sostener lo legislado, 
haciendo lo propio con la solicitud de 
igual índole, presentada por los mismos 
pescadores á esta Comandancia.

Después de otras cosas se dió cuenta 
de la solicitud que ha presentado don Jo 
sé Estela en demanda de que se acuerde 
que la pesca del «bou» se verifique desde 
l.o de Septiembre á 30 de Abril y no de 
1.-de Octubre hasta 1/ de Mayo como 
hasta ahora se acostumbraba.

Dicha solicitud se acordó quedara en 
estudio de la Junta para la debida reso-

extranjera á que deben su origen; tal su
cede con Open d‘ Oor, Hurlingham, Gól- 
duey, 0‘ Higgius, y otras.

Esta misma ciudad, Junín, á pesar de 
su relativa importancia, no pasa de ser 
una agrupación de tiendas, almacenes y 
despachos ó escritorios de acaparadores de 
cereales. Por lo demás ni hay muestra de 
adoquinados, y asi uno tiene que andar 
con botas altas y agua á media pierna en 
cuanto lluevo, ó tragar polvo en abundan-

lución.
Dos robos

Se suceden con mucha frecuencia desde 
hace una temporada en esta ciudad y ca
seríos inmediatos. *

A los muchos de que ya hemos dado 
cuenta,debemos añadir loados siguien-

vé Sr. Espinet.
Tolos los individuos que componen el 

citado Orfeón se hospedan en el «Hotel 
Continental».

Ayer tarde y noche y durante todo el 
dia de hoy los orfeonistas han recorrido 
las calles de esta ciudad y visitado algu
nos edificios notables.

Esta visita de los individuos que com
ponen el orfeón La Igualdad á nuestra 
isla obedece al fin exclusivo de conocer 
las bellezas de Mallorca. , .

Desearíamos que la estancia entre noso
tros les sea muy agradable.

*

Esta noche los orfeonistas obsequiarán 
con serenatas á los Sres. Gobernador, Al- 
cal de y otras autoridades.

Además cantarán frente á la Casa Con
sistorial.

El Ayuntamiento les obsequiará con un 
refresco según costumbre establecida.

De Hacienda

siguientes: . ,
<(a) Los billetes de los pasajeros deberán 

estar numerados, excepto los que embarquen 
por cabotaje, y en las listas ó relación de viajeros 
que los capitanes de los buques presenten al jefe 
del resguardo ó al empleado que practique la 
visita de entrada, se consignará el número del 
billete de cada pasajero y el de los bultos da 
equipaje que á cada uno correspondan, los cuales 
deberán señalarse pegándoles una etiqueta de 
facturación <;on número igual al del billete, en 
forma análoga de las que se emplean en las fac
turaciones de ferro-carril.

f6) El jefe del resguardo ó el empleado que 
practique la visita de entrada deberá comprobar 
esta lista, en-cuanto al número de viajeros, con 
el sobordo y el manifiesto; y á la entrada de los 
bultos en almacenes se comprobará la lista de 
las etiqueta» de facturación á presencia de un 
dependiente de la empresa naviera, a cual res
ponderá de las penalidades que procede imponer 
por los géneros que los bultos contengan en el 
caso en que las etiquetas de facturación y la de 
la lista de pasajeros no resulten conformes.»

Se modifica el artículo 280 en esta forma;
«Pueden abandonarse las mercancías de todas 

clases, incluso las estancadas o prohibidas á la 
importación, una vez satisfechas las penalidades 
en que hubiesen incurrido con arreglo á las 
prescripciones de estas ordenanzas Respecto á 
los tabacos, si el motivo deJa declaración de 
abandono fuese el no haberlos despachado en el 
plazo reglamentario, se tendrá en cuenta que 
para éste es sólo de un mes el término de alma
cenaje. El tabaco abandonado se entregará á la 
Compañía Arrendataria, con doble inventario, 

1 para1 que, de acuerdo con la representación del 
■ Estado cerca de la misma, se le dé el destino

nómica es insustituible y está exenta de cia en cuanto brilla el sol unos dias conse
peligro, no como la boca y la mano. cutivos, ni tienen numeración las casas, ni

teS"Ün joven llamado Nadal Salamanca, 
vecino de Son Sardina, anoche entró en 
una casa del suburbio del PZa de ^ant 
Jordi forzando una ventana.

Un individuo que pasaba por junto a 
la casa citada vió al Salamanca cuando 
penetraba en la misma y dió aviso de ello 
al guardia municipal del Plá.

El guardia se personó en la casa dete- _ . i . t _ i-— 1n nmnn Yin

Se ha dispuesto que en lo sucesivo los 
funcionarios no compreúdidos en las 
nuevas plantillas de personal conserva
rían los derechos inherentes á su catego
ría, no extendiéndose diligencia alguna 
en los títulos de los de plantillas ni en 
los nombramientos de los agregados ex

; - decepción hecha del caso en que varíen 
dependencia en que deberá extenderse a 
toma de posesión y el cese.

* Desterremos pues el beso de nuestras tienen, en una palabraba, nada de lo que 
costumbres sociales, que además de ser distingue á las poblaciones modernas. Lo _______
algunos de ellos judáicos,>s exponen al único digno de mención en Junín es una । á amen se le ocupó un
contado de enfermedades tales como la hermosa plaza, desproporcionada á la po-mendo al ladrón a quie pcontagio de enfermedades tales como

*
En uno de los últimos números de la

Gaceta se inserta un decreto sobre proce
dimiento administrativo que reviste mte-

1 Y el artículo 310 se adiciona con este párrafo: 
«Las diferencias de más ó de menos que, ex

cediendo de los tipos marcados en el caso 7. del 
artículo 306 de estas ordenanzas, resulten entre 
?os Abacos declarados en la «ota del 
cada viajero, que no podría exceder de 10 kil 
«•ramos y los que aparezcan en el reconocimien
to se penarán con una multa de otro derecho 
déla tarifa. Estás multas 86 ex8^ 
tsnas de los buques, y, en su defecto, a los con 
gienatarios ó á las empresas navieras a tenor de 
!SpÚX en el art 52 de estas ordenan™ .

junta de ^formas>cUaies

En la Gaceta se ha publicado la si
guiente real orden por la que se dis- 

P°Primero. Que en el inprorrogable 
término de un mes, á partir de la pub i- 
cación de esta Real orden en la Gaceta 
se constituyan las Juntas locales de Re
formas Sociales en los puntos donde no 
lo estén, á tenor de las reglan siguien
tes: . . .1» En los municipios que se aneuen- 
tren en el caso mencionado se formará 
la Junta local de Reformas Sociales, 
compuesta:

Primero. Del alcalde como represen
tante de la autoridad civil, el cual ejer
cerá las funciones de presidente de la 
Junta.

M.C.D. 2022



LA í LTLdA EORA2

JBartolonjé Castell
Depósito exclusivo de las a reditadas máquinas alemanas para coser, y hacer medias

KA Y SER— WALTEE
Ventas al contado y á plazos

Agujas y accesorios de todos sistemas, aceite, etc., á precios limitados.
Talleres para composturas de máquinas, de todas clases.

SANTO DOMINGO 4, 6 Y 8-PALMA

Dentro de breves días se abrirá
Segundo. Del párroco ó del que ha

ga sun funciones, como representante 
de la autoridad eclesiástica.

En las localidades donde hubiere más 
de un párroco formará parte de la Junta 
el más antiguo.

Tercero. De un número igual de pa
tronos y obreros, que no excederá de seis 
para cada una de las partes.

Para este efecto el alcalde convocará 
por separado á los patronos y obreros 
residentes en el Municipio ó á los repre
sentantes que unos y otros elijan y en 
las reuniones que celebren se nombrarán 
por el procedimiento que estimen más 
conveniente les vocales de ambas clases 
que han da formar parte de la Junta 
local.

Los nombramientos de los designados 
serán hechos por el alcalde.

Cuarto. De un secretario designado 
de entre los vocales de la Junta local en 
la primera reunión que la misma cele
bre.

Religiosas
Santo pal

Para hoy.—Santos José de Calasanz, 
Rufo y Cesáreo. .

Para maflana.—S>an. Agustín, obispo, 
Moisés, Cayo y Pelayo.

(SuaiieQia yopas
En Santa Clara mañana continuará el 

jubileo dedicado á la Degollación de San 
Juau Baubsta. ■ .

A las siete exposición, á las diez misa 
mayor. Al anochecer meditación, estación 
y reserva.

—Mañana en el Socorro empezarán 
otras Cuarenta Horas dedicadas á Nues
tra Señora de la Consolación y de la Co
rrea. . .

A las seis exposición, á las diez tercia

/ * .
Los capitanes de artillería D^José Fer. 

nandez de La puente, del Batallón de Pía 
za de Menorca ha sido destinado al sexto 
depósito de reserva, D. Francisco Espino
sa de los Monteros, del batallón de^ Plaza 
de Menorca, á la maestranza de Sevilla; 
D. Miguel Fajardo Molina del batallón de 
Plaza de Menorca al 12.° regimiento mon
tado; D. Francisco Franco Cuadras, exce
dente en la 4.a región al Batallón de Plaza 
de Menorca; D. Teodoro Montero Torres 
de excedente en la 1.a región al Batallón 
de Plaza de Menorca; D. José Perogordo 
Camacho de la comisión liquidadora del 
6.° regimiento de montaña al mismo ba
tallón. *

Los primeros tenientes de Artillería don 
Juan Sidro Hernández, D. Fernando Rol- 
dán Diaz, D. José Andreu Batle, D. Anto
nio León Monjo, D. José Freire Conradí, 
D. Adolfo Cano Orozco, D. Santiago Frei
ré Conradí, D. Angel Magdalena Gallifa 
y D. Luis Busquets Codina han sido des
tinados al Batallón de Plaza de Menorca.

Los de igual cuerpo y graduación don 
Francisco de Cano Orozco y D. Julián 
Durán Talesa han sido destinados del Ba
tallón de Plaza de Menorca á los regi
mientos 2.° montado y 8.o montado res
pectivamente.

Los parientes del Petitot y su esposa se 
abstienen de hablar del triste suceso.

En cambio la esposa é hijos del Brusca 
defienden, en las conversaciones que sos
tienen con sus convecinos, á su marido y 
padre respectivamente.

Para defenderlo hacen caso omiso de 
las muchas contradicciones en que han 
incurrido.

Opiniones
sobre la Escuela Modelo

La de D. Gaspar Bennasar
El arquitecto municipal, encargado se

gún dijimos de trazar el proyecto de Es
cuela Modelo que piensa levantar el
Ayuntamiento, nos ha hecho esta mañana 
las siguientes declaraciones, ron motivo

*
Bastantes personas con la alarma retra 

tada en sus semblantes nos preguntaban 
si resultaría verdad que el Brusca y Petitot 
serían puestos en breve en libertad y aña
dían; «Esto sería bastante para que el pue
blo todo se escandalizase».

Según noticias esta versión de que los 
encarcelados serían puestos en libertad la 
han hecho circular por aquel caserío las 
familias de los mismos, sin que tenga 
fundamento alguno. *

Abogados defensores
Se nos asegura que dos abogados con

cejales del Ayuntamiento de Palma, de
fenderán en la Audiencia á Petitot y Brus
ca presuntos autores del asesinato del 
guardia municipal Jaime Cladera.

Se designan ya los nombres de los abo
gados que nos abstenemos de publicar.

2 .a La Junta local se reunirá siempre 
que lo estime conveniente el alcalde ó lo 
reclame la tercera parte de los vocales.

3 .a Si en alguna capital de provincia 
no se hubiere constituido la Junta pro
vincial, se procederá á su constitución.

La Junta provincial estará compuesta:
Primero. Del gobernador civil, que 

llenará las funciones de presidente.
Segundo. De un vocal técnico con 

residencia en la provincia, propuesto por 
la Real Académia de Medicina y nom
brado por el Ministro de la Goberna
ción. .

Este vocal tendrá la obligación de in
formar á la Junta respecto de las condi
ciones de higiene y salubridad de los 
trabajos y talleres.

Tercero. De los representantes de las 
Juntas locales con arr glo á lo dispuesto 
en la regla 6.a, número 1. ,

Cuarto. De un secretario designado 
entre los vocales de la Junta provincial, 
en la primera sesión que celebre.

4 .a Las Juntas locales designan los 
individuos que hayan de formar parte 
de las Juntas provinciales.

Esta designación se hará de la ma
nera siguiente:

Cada Junta local designará un delega
do entre sus vocales.

Los delegados de las Juntas, reunidos 
en la cabeza del partido judicial corres
pondiente bajo la presidencia del alcal
de, procederán á elegir por mayoría de 
votos un representante, que será el vocal 
de la Junta provincial.

Elegirán también un suplente para 
los casos de enfermedad ó ausencia del 
propietario.

5 .a El gobernador, según la disposi
ción octava de la Real orden de 9 julio 
de 1900, deberá convocar la Junta pro
vincial cuando lo juzge oportuno y fijará 
los asuntos pue hayan de ser objeto de 
deliberación de la misma.

6 .a Los cargos de vocal de las Juntas 
locales son honoríficos y gratuitos, y los 
gastos de material se consignarán en los 
respectivos presupuestos municipales y 
provinciales, pagándolos por el capítulo 
de imprevistos. .

Entre las atribuciones de dichas Jun
tas se mencionan las siguientes:

1.a Que las Juntas locales cuidarán 
especialmente del cumplimiento de la 
ley de 26 de junio de 1902 sobre la jor
nada de trabajo de las mujeres y ni-

v misa mayor á grande orquesta con ser
món por D. Antonio M. Massanet, cate- __________  __ ,
drático del Seminario. Por la tarde, á las solicitar nosotros su opinión, relativo á 
siete, continuación de la novena y reserva. ¡0 qU6 gobre el citado asunto ha dicho sa

Sai; AáustiQ
Mañana se celebrará fiesta en h Con

cepción, dedicada á San Agustín. A las 
nueve y media nona cantada por la Co
munidad y á las diez misa cantada; y 
predicará D. Jorge Frau, Diácono.

*
En Santa Magdalena también se cele

brará fiesta al mismo santo. A las diez 
misa mayor con sermón por el Pbro. don 
Jaime Llinás.

Eq  la CoQcepcióQ
En esta iglesia los días 28, 29 y 30 del 

actual se celebrarán colemnes cultos con 
motivo de la bendición de una nueva 
capilla dedicada al Sto. Cristo del Nogal.

tos dias la prensa recogido de personas

Notas del Carnet
Pe viaje

Para Barcelona han salido esta tarde 
en el vapor Lulio entre otros pasajeros 
D. Juan Casas, D. Ricardo Rosich, don 
Gabriel y D. Juan Garriere, doña Ana 
Barnils y hermanas doña Teresa y doña 
Esperanza y D. Ignacio Cortacans.

En el mismo vapor han marchado don 
José Zaforteza, D. Ernesto Gil y don 
Eduardo Crespo.

competentes
«A mi entender, nos ha dicho, es una 

labor muy simpática la emprendida por la 
prensa de esta capital, y considero valiosí
simas las opiniones que han dado á cono
cer personas tan competentes como D. Mi
guel Porcel, D. Alejandro Rosselló y don 
Jerónimo Castaño.

Efectivamente, han descrito ¡a conve
niencia de una clase de edificios de ense
ñanza, que ya no puede pedirse más.

Falta sin embargo saber si nuestra ca
pital está en condiciones de realizar una 
obra de esta naturaleza, lo que yo no creo, 
puesto que representa un gasto grandísi ■ 
mo tanto, que casi estoy convencido de 
que no está en relación con las fuerzas de 
nuestro erario, si no se arbitran medios 
extraordinarios.

Industrias Balsares
Medalla de oro en la Exposición

Creyendo que ha de resultar de interés 
para nuestros lectores, el conocer los da
tos más carácteristicos de las industrias 
que dan vida y nombre á Mallorca, nos 
proponemos dar á conocer desde estas co
lumnas, las de verdadera importancia y 
que han obtenido por su notabilidad me
dalla de oro en la Exposición Indus
trial.

Alfombras de D. Juan Vidal
Está instalada la. fábrica eu el camino 

de Ron la de Poniente de Santa Catalina, 
y cuenta unos cuatro años de existencia 
en el citado local.

La laboriosidad de su propietario ha 
conseguido poner esta industria á una al
tura envidiable, tanto que se considera 
como lo mejorcito de España.

que andan necesitadísimos de quien pue
da darles calor y abrigo, autoridad y pres
tigio, tratan de sacarle punta á esas nona
das para pregonar á voz en cuello, que 
en materia de ideales políticos es V. carne 
de su carne y sangre de su sangre, lo cual 
así creo yo que sea posible, como en el 
desinterés, elevación de miras y sinceri
dad política de quienes tal cosa prego
nan.

Había de ver autorizada con la firma 
de V. una manifestación escrita en que 
se pusiera V. no ya al frente sino tan solo 
al lado de los que aspiran «á reivindicar 
la personalidad política y la nacionalidad 
tradicional del país», ó al lado de aquellos 
otros á quienes su sentido ético político, y 
la curiosa lógica con que razonan les lle
van á considerarse primero como hom
bree, luégo como europeos, después como 
mallorquines, y por último como españo
les, que son los mismos que se atreven á. 
calificar de «.famosa» la bandera nacional 
cuando de ella hablan, y fomentan por 
cuantos medios pueden la propaganda del 
catalanismo en Mallorca, á título de ma- 
llorquinismo furibundo; había yo de leer 
repito, su firma estampada en tal docu
mento, y si no viniera bién y debidamen
te legalizada consideraría apócrifo seme
jante mentís dado á cuanto de noble, de 
honrado, de grande y de patriótico ha sa
lido de su pluma en tantos años de labor 
literaria y política tan valiosa y fecunda. 
Pero lo escrito escrito está, y lo que en 
ello se afirma lleva el endoso de amigos 
de V personales, que pretenden hacerle á 
V. aparecer como su amigo y correligio
nario político; y yo que concedo en estos 
momentos una importancia excepcional 
por razón de ejemplaridid, á que se sepa 
por todos si es V. regionalista de Mallorca 
ó mallorquín y nacionalista de España ó 
español como estoy yo seguro que es V. 
y como soy yo, y á mucha honra, ó si por 
el contrario es V. simplemente nacionalis
ta catalán como son y pretenden que es 
V. los redactores de La Almudaina, y el

Desde laégo si se opta por construir la

Sus productos, alfombras de terciopelo 
y yute, y tapices; los primeros tienen sus 
mercados en la Península, especialmente 
en Madrid y los segundos aunque en pe 
queña escala en el Extranjero.

La aceptación que ha obtenido la nota
ble mano de obra de alfombra de tercio- 
pelq, lo demuestran la multitud de piezas 
que han encargado, los Principes de As
turias, la misma Casa Real, y otras perso
nas de la nobleza madrileña.

Actualmente se está fabricando para la 
Marquesa de Arguelles una notable al
fombra, cuyo peso no bajará de media

grande escuela descrita, hay que convenir tonelada: será su coste de unos 700 duros.
en la necesidad de buscar nuevo solar,

^JatrinQOQios
Han contraido matrimonio en esta ca1 

pital D. Onofre Monserrat Oliver con 
doña Mágdalena Miralles.

puesto que en manera alguna en el sitio 
donde se colocó la primera piedra de la 
Escuela, queda una hectárea de terreno 
disponible para la edificación.

El proyecto que concebí al encargarme 
el Ayuntamiento el trazado del nuevo 
edificio, es bastante más reducido que el 
que se pide, amoldándome desde luégo á 
las circunstancias y del local que se dispo-

Con arreglo á novísimos procedimien-
tos se lleva á cabo la elaboración de los 
citados artículos cuya producción anual 
esode del valor de unos 100.000 duros.

Tiene esta fábrica una sucursal en uno 
de los pueblos de la isla, dende se elabora 
una clase especial de alfombras privilegio 
de los señorés Vidal.

Entre uno y otro establecimiento el nú
mero de obreros empleados asciende á 
unos doscientos, cuyos trabajos á destajo

Comerciales

resto de los escasísimos catalanistas que 
por estas tierras bullen, no vacilo en acu
dir á V. y suplicarle aclare sobre este par
ticular el más interesante y trascendental 
de su discurso, los conceptos que hayan 
podido servir de pretexto á que se man
tenga un equívoco tan perjudicial en mi 
humilde juicio á la seriedad y respetabili
dad políticas de V., como Á los intereses 
todavía mucho más importantes y respe
tables de la patria.

Sabe V. con cuanta verdad se repite 
sincero admirador y devoto amigo suyo el 
que b. s m. y se afirma

Pedro Ciutadá.

ne en la forma presente.
. Desde luégo pensaba dotarlo de todo lo 
indispensable para que resubara sino una 
Escuela Modelo, una verdadera Escuela á „ . _
la altura de las circunstancias de esta lo- preparación como teñidos de todas clases

pueden ofrecer buenos jornales.
Las primeras ^materias para la fabrica

ción proceden del extranjero, pero su

ños.
2 .a Que las juntas municipales y 

provinciales deberán velar por el cum
plimiento del artículo 7 o de la citada 
ley y de las disposiciones contenidas en 
el capítulo sexto del Reglamento sobre 
inspección de centros de trabajo, acor
dando las visitas que estimen oportu
nas.

3 .a Que las juntas locales pondrán 
mensualmento en conocimiento del go 
bernador el resultado de sus visitas de 
inspección para que en el plazo más bre
ve se ponga remedio á la deficiencias 
que se hayan notado, y se exijan las res
ponsabilidades en que puedan haber in
currido, muy principalmente les jefes ó 
encargados de taller ó fabrica. , ,

4 .a Que por los gobernadores civiles 
se informe antes delmesde octubre, á este 
ministerio, acerca el resultado que dén 
las precedentes disposiciones.

lylercacloa de í^allortca
Sineu.—Con regular concurrencia 

se ha celebrado el mercado de hoy. Los 
precios que han regido son los siguientes:

Almendrón, los 42 kilógs., á 00‘00 
pesetas.

Trigo, los 70 litros, de 00'00 á 16‘25 
idem.

Candeal, id. á 16‘25 id.
Cebada del país, id. de 0'00 á 10‘00 id.
Id. forastera, id. á 00'00 id. , 
Avena del país, id. de 0'00 á 7'50 id. 
Id. forastera, id. á 0'00 id.
Garbanzos, id. á 20'00 id.
Maíz, id. á 15'00 id. ,
Habichuelas (confits), id. á 30'00 id. 
Id. blancas, id. á 31'00 id.
Fríjoles, id. á 29'50 id. , 
Habas para cocer, id á 00'00 id. 
Id. ordinarias, id. á 16'25 id. id.
Id. para ganados, id. de 00'00 á 16'00. 
Higos pasos, los 42 id., á 0'00 id. 
Azafrán, los 33 gramos á 0'00 id.—C. 

26 agosto 1903

calidad. ,
No pensé en proyectar una escuela á la 

altura de la que se pide, por las circuns
tancias anteriormente indicada.

En consecuencia de esto y para saber á 
qué atenerme, respecto al grado de impor
tancia que se ha de dar al nuevo edificio, 
presentaré en breve al Ayuntamiento un 
programa de lo que pienso sea la nueva 
escuela para que él lo apruebe ó lo modifi
que como mejor crea conveniente.

De este programa podrá nacer el pro 
yecto definitivo.

O, mejor; me resultaría también muy 
simpático, toda vez que la opinión se ocu
pa con insistencia de la escuela, que el 
Ayuntamiento, decidiera encargar la re 
dacción del programa citado á los profeso
res que han dado su voz en el asunto co
mo igualmente á los demás que gustare, 
de cuyo trabajo, podría salir un proyecto 
á gusto de todos.»

Asesniato de un 
guardia municipal

En Son Sardina

y otros se realizan en la fábrica misma.

Ayuntamiento
Sesión de Hoy

Esta tarde á las doce y cuarto ha co
menzado la sesión presidida por el se
ñor Alcalde estando presente el Sr. Piña; 
después fueron llegando los Sres. Bon- 
nin, Villalonga (D. A.) Bestard, Pou, 
Martí, Pomar, Perera, Garcías Molí, Mun- 
taner (D. J. y D. T.) Martorell, Bibiloni, 
Canet, Font y Monteros, García Orell, 
Castañer, Roca, Quijada y Serra.

Acta y cuentas
Fué leída y aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios municipales.
Asuntos varios

Ma* ¡timas
MovlrQieQto del puerto

Durante las últimas 24 horas poco ha 
sido el movimiento habido en nuestro 
puerto, habiendo consistido además de 
varios faluchos de escaso tonelaje, en la 
llegada del pailebot María de los Angeles 
y del vapor Lulio, de Ibiza, que se ha he
cho de nuevo á la mar á la hora de eos 
tumbre para Barcelona.

Militares
Se venden

Dos monos macho y hembra.

---------- -- - Pf>stÍQOS

El comandante de Estado Mayor Don 
Valentín Massanet Beltrán de la octava

Informarán en el Centro de Anuncios, división, ha sido destinado á la plantilla
plaza de Santa Eulalia, 10. de comisiones topográficas.

Carta abierta
Sr. D. Juan Alcover

Mi más distinguido amigo: V. no igno
ra que tuve el honor de escribir algunos 
comentarios sobre el importantísimo dis
curso que pronunció V. en el Certamen 
Literario últimamente celebrado en esta' 
ciudad, cuyo insignificante trabajo hice, 
conociendo únicamente de su obra lo que 
del extracto y traducción publicados por 
La Almudaina, podía colegirse, pues no 
me fué posible asistir á aquella fiesta que 
todoel mundo, incluso yo, presumía áprio- 
ri había de tener carácter exclusivamente 
literario, y que lo tuvo en realidad esecial- 
mente político. Esos dos caracteres ó me
jor dicho, esas dos personalidades, encar
nan en V. con casi igual preponderancia, 
si bien la alteza de su representación lite 
raria no puede ser emulada por la que 
debe V. á la política con ser esta muy 
grande y reconocida, por amigos y adver
sarios.

El interés que demuestra todo el público 
en conocer detalles del criminal atentado 
cometido en la persona del guardia muni
cipal Jaime Cladera en el caserío de Son 
Sardina, ha hecho pues un redactor de 
Lx Ul t ima  Ho r x  pasase á aquel suburbio 
con objeto de recoger impresiones.

Apesar de haber transcurrido unos diez 
días desde el en que se cometió el crimen 
puede decirse quo es aún el tema de las 
conversaciones de casi todos los vecinos 
de aquel suburbio.

Las impresiones que hemos recogido 
son muy desfavorables para los individuos 
que fueron detenidos y actualmente están 
encarcelados.

Los vecinos creen que las autoridades han 
detenido á los verdaderos autores del crí 
men y desean que se les aplique la ley en 
todos sus extremos.

De la primera hablé juzgando que las 
opiniones sustentadas por V. en lo tocan
te á la lengua mallorquína y al uso que 
de ella debía hacerse, eran las propias de 
un regionalista literario tibio, lo que en 
mi sentir equivalia á decir, que fueron las 
de un regionalista literario sensato. No 
por eso se me escaparon en verdad ciertos 
coqueteos y flirteos sin consecuencia, cier
tas concesiones más de forma que de fon
do, ciertos favorcillos poco ó nada pecami
nosos que concedió V. á los amigos que 
V. tiene dentro del campo regionalista ra
dical (bien del matiz nacionalista, bien del 
separatista), algunas dedaditas de miel, 
algún suspiro tierno, algunas miraditas 
dulces; más en puridad de verdad todo 
ello podia reputarse, sobre todo tratándose 
de u q  poeta, como nada entre dos pía 
tos.

Se nombran á D. Antonio Cortés y 
Bartolomé Vidal tambores de la banda 
del Ayuntamiento.

Se entera de un oficio del Alcalde de 
Mahón dándole las gracias por las aten
ciones quo tuvo á la banda municipal de
aquella ciudad.

Se entera de una comunicación de va
rios comerciantes de esta plaza, felici
tando al Ayuntamiento por la organiza
ción de las ferias y fiestas.

La Comisión de Hacienda dice que 
carece de datos para señalar la gratifi
cación á los empleados que efectuaran 
trabajos extraordinarios durante las Fe
rias y Fiestas.

Se acuerda que pase á la Comisión de 
Ferias.

El Sr. Pomar pida que se presente 
cuanto antes la liquidación de las cuen
tas de ferias.

Se acuerda que con cargo al capitula 
de imprevistos se pague la clase de ta- 
quigrafia.

El Sr. Martí pide se averigüe sí sola 
. asisten á dicha clase dos empleados mu- । nicipales.

Se aprueba la prróroga del contrata 
de seguros contra incendios.

La llleta de Can Billa

Pero es el caso, quo esos amigos de V.

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión de Obras referente á la expropia
ción de la illeta de Can Bitla, que ayer 
publicamos. La comisión propone que 
se efectúe el pago y toma de posesión de 
las fincas mediante la escritura de com
pra venta.

El Sr. Pomar pregunta si después de 
pagadas las fincas, habrá derecho á re
clamación alguna, por algún contrato de 
arrendamiento.

El Sr. Alcalde le contesta que no.
El Sr. Martí hace notar que en el ex

pediente se ha tenido en cuenta el alo
dio del Sr. Burgués Zaforteza y propo
ne que á éste señor se lo señale el tiem
po necesario para justificar su propia 

d ad.
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Se lee un escrito del registro por el 
que se justifican los demás gravámenes 
de las fincas.

El Sr Pou, referente á lo manifestado 
por el Sr. Pomar, dice que desea saber 
si al expirar el contrato de arrenda
miento hay alguna cláusula que dice 
que se debe avisar con anticipación para 
desalojar la finca.

El Alcalde dice no hay cláusula al
guna.

El Sr. Muntaner propone que antes 
de extenderse la escritura de compra
venta se pase á la Comisión una copia 
de la escritura, para que pueda oponer
los reparos que estime oportunos.

El Sr. Pomar se retira, por ser herma
no de una propietaria de una 
cas de la Illeta de Can Bitla. 
votación secreta el dictamen 
aprobado por unanimidad.

Más asuntos

de las fin- 
Se pasa á 
el cual es

un proyecto para la construcción de un I 
puente en el camino deis Reys.

El Sr. Marti propone que el Ayunta
miento acuerde la desaparición de los 
urinarios de la cuesta del Teatro por el 
mal olor que despiden y por estar al 
lado de un depósito de carne.

El Sr. Font entiende que es de nece
sidad un retrete cerca de la plaza Mayor; 
opina que lo mejo: sería buscar el medio 
de conducir agua suficiente para la lim
pieza del mismo.

Se acuerda que se estudie lo propues
to por el Sr. Martí.

Este señor renueva la proposición pa
ra que se abra al público el jardín que 
existe entre el consulado y la Lonja, en 
concepto de jardín municipal.

Se aprueba la expropiación de dicho

muchas personas que se proponen asistir 
á las fiestas qee se celebrarán mañana en 
Felanig en honor de San Agustín.

Esta noche la Banda Municipal tocará 
en en paseo del Borne.

Ha quedado terminada la reparación, 
de que ha sido objeto el piso de la calle 
de la Vilaonva.

Están paralizados los trabajos para la 
instalación de la electricidad en el caserío 
de los Hostalets.

Se nos quejan de la irregularidad que 
observan en las salidas los coches de al
quiler que hacen el servicio desde Palma 
al Molinar.

ComisiónSe concede permiso á la 
Provincial para colocar una cañería en
la plaza del Hospital.

Se aprueba el justiprecio de unas par
celas de terreno.

Se aprueba el acta de recepción de las 
obras de la Plaza del Rosario; se aproe 
ba el acta de recepción provisional de 
las obras verificadas en las calles de los

I Huertos y Berga.
Entra el Sr. Pomar. ,
Se concede permiso á D. Miguel Pal

mer para construir una casa en Son Es- 
i pañolet.

La Comisión de Obras dice que no 
sabe como informar las solicitudes de 
D. Luis Villalonga y D. Miguel Torres, 
que piden la plaza de auxiliar de viabili
dad de la sección de Obras, puesto que 
no se hace constar en la forma que ha 
de dictaminar.

El Sr. Martorell apoya el dictamen.
El Sr. García pide que se traiga al 

Ayuntamiento la hoja de servicios de 
, celda uno de los aspirantes, que están 
' empleados en la Casa Cousistorial. Insis 

te en que de nuevo pase á la Comisión
pasa informar en este sentido.

Ruegos y preguntas

El Sr. Muntaner dice que en la última 
sesión se acordó dar las gracias á ciertas 
entidades, olvidándose á La Grito B-oja 
que trabajó mucho durante las ferias y 
fiestas. Se aprueba hacer estensivas las 
gracias á dicha asociación.

El Sr. Villalonga propone se nombre 
una comisión que ha de entender en la 
organización de las ferias y fiestas.

El Sr. Alcalde contéstale diciendo que 
es preferible demorar el nombramiento 
de la Comisión hasta que se constituya 
el nuevo Ayuntamiento.

El Sr. Pomar apoya la proposición del 
Sr. Villalonga.

El Sr. Pont g Monteros explica la ma
nera como nombraría la Comisión, en la 
cual tendrían que entrar representacio
nes de todas las clases sociales; y que 
todos los concejales formaran parte de 
la Comisión, como los trabajos de las 
ferias estuvieran á cargo de todos los 
negociados del Ayuntamiento.

El Sr. Pomar no se halla conforme 
con lo propuesto por el Sr. Font. Propo
ne que se nombre una comisión organi
zadora. " . .,

El Sr. Font insiste en que la comisión 
directora debe estar formada por perso
nas extrañas á la corporación, siempre 
con el patronato del Ayuntamiento.

El Sr. Pomar insiste en su petición.
El Sr. Villalonga propone que e- Ayun

tamiento nombrara á siete individuos de 
su seno y que .estos tengan amplias fa
cultades para nombrar á las personas 
que crean por conveniente.

El Sr. Pomar propone que los conce
jales formen un programa de comisión, 
que deberá presentarse en la próxima 
sesión. .

El Sr. Marti cree que antes de nom
brarse la Comisión es preciso saber el 
programa de las ferias fiestas y que so
bre este se nombren las personas que se

jardín. .
El Sr. Pomar habla de la fuente lumi

nosa pues cree que no debe quedar de 
aquella manera. . .

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo 
que debe sufrir algunas modificaciones.

El Sr. Pomar denuncia ciertos abusos 
que se permiten en el muelle. Dice que 
un cargamento ocupó toda la plazoleta; 
fué en queja al Comandante de Marina, 
quien le manifestó que no tenía juris
dicción. Pide si el Ayuntamiento tiene 
competencia sobre dicho terreno.

El Sr. Alcalde le contesta diciendo 
que la jurisdicción en el muelle corres
ponde á la Junta de Obras; añade que 
esta Junta da cuantas facilidades cree 
procedentes al comercio para facilitar 
las cargas y descargas.

Continúa el Sr. Pomar en el uso de 
la palabra, preguntando si el que cons
truye un kiosco en el muelle tiene la 
exclusiva. . .

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo 
que esto es también de la competencia 
de la Junta de Obras del Puerto.

El Sr. Pomar lamenta que esto suceda 
puesto que cree que el Ayuntamiento 
debía intervenir y tener jurisdicción en 
el muelle. Añade que acudirá al Gobier
no pidiendo que delegue las facultades 
de la Junta de Obras en el Ayunta
miento. "

Ha sido denegada la instancia presen
tada á esta Comandancia de Marina por 
D. José Estela, pidiendo que la pesca del 
bau empezara el día primero de Septiem
bre hasta el primero de Mayo en vez del 
día primero de Octubre hasta el primero 
de Abril como se efectúa.

Cognac Prunier.—Representante F.
Salom.

Recomendamos á las personas que les moleste 
el vello prueben el Depilatorio Venus.

No puede ser calvo el que use la Loción Capi
lar Antiséptica del Doctor Stakanowitchy de 
Moscou.

Lo acreditan los certificados— Para curar las 
enfermedades del estómago é intestinos, haya ó 
no dolor, los médicos de España y Amérisa re
cetan el mejor medicamento que se conoce, que 
es el Elixir Estomacal de Saiz de .arlos.

NOVEDADES PARA SEÑORA
Almacenes Montaner.—Sidicato 2 á 10

Vapor incendiado
(Recibido con retraso)
Madrid 26 á las 9f10.

Ampliando la noticia telegrafia
da relativa al incendio del vapor 
A IHc, debemos decir que el fuego 
comenzó por las bodegas.

El vapor Albic cuando entró en 
el puerto de Gibraltar, procedía de 
Aguilas, con cargamento de espar
to y mineral.

En el momento que el barco do
blaba la punta Europa y se refugió 
en el puerto de Gibraltar, el vigía 
disparó un cañonazo de alarma.

Inmediatamente, seis vapores 
que había en el puerto salieron á 
auxiliar al Albic, salvando, como 
ya telegrafiamos, á toda la tripula
ción.

El vapor Albic ha sido emba
rrancado en la playa de poniente.

La Reina á Austria
(Recibido con retraso)
Madrid 26 á las 1215.

San Sebastián. — S M. la Reina 
madre, y la Infanta María Teresa 
han marchado en el sudespreso pa
ra Austria.

En la estación las despidieron 
S. M. el Rey, los príncipes de As 
turias, mucha gente palaciega y 
las autoridades civiles y militares.

S. M. el Rey en este momento 
visita á los torpederos surtos en 
este puerto.
Viaje de S.M. la Reina y 8. A. la Infanta

Madrid 27 á las 815.
París.—Ha llegado S. M. la 

Reina D.a Mala Cristina y S. A. 
la Infanta D.a María Teresa.

El Sr. Serra recuerda que se presente 
al Ayuntamiento el plan del Matadero.

El Sr. Pirla hace presente que la ter
cera carrera en el hipódromo no se ce
lebró y suplica que el premio que el 
Ayuntamiento acordó conceder, se con
ceda para premio en unas carreras que 
ahora trata de celebrar.

Se acuerda acceder á la petición.
El Sr. Castaner recuerda que hace 

tiem o que el Ayuntamiento á su pro
puesta acordó se construyera un merca
do de ganado y pide que se active la 
formación de este proyecto.

Y se levanta la sesión.

Anoche fué curado en la Casa do Soco
rro de la Plaza de Santa Eulalia por el 
médico de guardia el mozo de cordel Bar
tolomé Frau Cardell que se había caído 
produciéndose una herida en la ceja dere
cha.

En la Central Tetegráfica se hallan 
depositados, por no encontrarse á sus des
tinarlos, los siguientes despachos:

Cortés, Santa Catalina, Palma 5; Nico
lás Maimó Ribera; Chiaranini; Antonio 
Peoset, San Bartolomé 15 1,°; Los Becua
dros, Teatro Principal; Jorge Sans, Pas
cual Labrian; Francisca Higo, Pelaires 42;

(PROHIBIDA LA REPRODUCCION) 
Romero Robledo ministro de la Gue

rra?
(Recibido con retraso)

Madrid 26 á las 9*30.
El Globo dice que cartas recibi

das de San Sebastián afirman que 
el señor Romero Robledo se halla 
dispuesto á aceptar la cartera de 
Guerra en el caso que el general 
Martiteguí tenga que renunciarla 
á causa de la enfermedad que le 
aqueja.

En el caso que el señor Romero 
Robledo ocupara aquel puesto se
cundaría el plan económico del 
señor Villaverde.

Esperaban en la estación á las 
augustas viajeras el señor León y 
Castillo el señor conde de Parcent 
en representación de la Reina D a 
Isabel, los marqueses de Miera y 
de Novellas, el Cónsul de España, 
Mr. Le Vean en representación de
Mr. Delcassé y otros.

El "Liberal insiste- en afirmar 
que los principes de Asturias no 
acompañarán al Rey; siendo pro
bable que aquellos marchen á 
Cannes.

Viaje del Rey.—Consejo
Madrid 27 á las 13.

(URGENTE)' .
El señor Villaverde ha manifes

tado que los Príncipes de Asturias 
acompañarán al Rey en el viaje 
que ha de emprender.

Ha sido aplazada la visita á Za
ragoza, que debía realizar durante 
el comienzo del viaje, por haberlo 
así solicitado el alcalde de aquella 
capital.

En el Consejo que ha decelebiarse 
el sábado se tratará la cuestión de 
pagos á los repatriados.

Contra los frailes
Escenas trágicas en un convento.-Barricadas.-- . 

El superior acosado.-Detenidos.-Proyectiles.

Madrid 27 á las 16.
(u r g e n t e )

En Sales de Alonnes del depar
tamento de la Véndée (Francia) ¡as 
tropas y los gendarmes han proce
dido contra los frailes redentoris- 
tas que se negaban á abandonar el 
convento y á $os que aquellos obli 
gaban en vi tud del decreto de Mr. 
Combes.

El jardín del convento se halla
ba lleno de gente del pueblo a 
cual se hallaba dispuesta á defender 
á los frailes.

En todas las puertas del con • 
vento se levantaron barricadas pa
ra defenderse de la gendarmería.

Entre los frailes y sus defenso- - 
res y la t opa se ha librado lucha 
sangrienta, desarrollándose escenas 
desconsoladoras, puesto que se dis
paraban las armas unos contra 
otros.

Después de viva resistencia, los 
defensores de los frailes se han vis-

Cuando salieron del andén las to obligados á huir, perseguidos 
viajeras el público las obsequió con por la gendarmería. _ ,

crean más aptas.
El Sr. Alcalde cree que to lo es pre

maturo, sin saberse antes lo que han 
costado las fiestas.

Se acuerda dejar el asunto para resol
ver en la próxima sesión.

EL Sr. Montaner (D. José) pide noti
cias sobre un toro sacrificado en el Ma
tadero.

El Sr. Alcalde dice que el toro fué sa
crificado después del reconocimiento de 
los veterinarios.

El Sr. Montaner se queja de que el 
toro se pusiera á la venta.

El Sr. Alcalde niega que la carne que 
ge vendió estuviera enferma porque asi

Vicens, Olmos; Trinidad Diaz.
San Bartolomé 15; María Covas, Santa 

Catalina; José Monjo representante.

En el Ayuntamiento de Andraig se 
halla expuesto al público á efectos, de 
reclamación el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio del 
año próximo 1904.

El dia 24 Septiembre en la Alcaldía de 
Inca tendrá lugar una subasta para la 
adquisición de 700 metros cúbicos de pie
dra machanada para ver destinada á la 
reparación de calles, plazas y caminos 
vecinales de aquel distrito.

Hoy el tiempo reinante ha sido bastan
te pesado; la temperatura vuelve á ser 
muy calurosa.

El Sr. Delegado de Hacienda publicará 
en el próximo B. O. una larga circular

Fiestas en La Granja 
(Recibido con retraso)

Madrid 26 á las 9*10.
En La Granja se han celebrado 

las fiestas en honor á San Luis; 
concurrieron unos 4.000 foraste
ros que recorrieron las fuentes y 
jardines de La Granja.

Presidió el espectáculo el Nun
cio de S. S., la Infanta Isabel, el 
obispo de Segovía y las autorida
des.

La Infanta adquirió gran nú
mero de localida des del teatro, que 
regaló á los aldeanos.
Regatas de yates. - Recurso de casa

ción.
(Recibido con retraso)

Madrid 26 á las 9*10.
De New-York dicen que el yate 

norteamericano Rebanee ha venci
do al yate inglés Shamrock por84 
segundos, en la regata en que am
bos tomaban parte.

La lucha ha desp.rtado mucho 
interés.

flores, .
Se hospedan en el Hotel Bristol; 

y permanecerán en París tres días. 
El Sr. Lerroux. - ■ “El Rio de la Plata,,

Madrid 27 á las 9*45.
Barcelona. Se asegura que el 

señor Lerroux ha escrito al Juez 
militar negándose á comparecer 
por que entiende que este asunto 
es de la competencia de los t- ibu- 
na'es ordinarios.

El crucero Rto de la Plata se pre 
para para marchar hoy á Carta
gena.

Impresión pesimista
Madrid 27 á las 8*45.

Cádiz.—El ministro de Marina

La tropa penetró en el convento, 
después de haber asaltado las barri
cadas que había en las puertas. Los 
frailes, ante el temor de ser cogi
dos, huyeron convento adentro, 
tomando por asalto los pisos altos 
y refugiándose en los tejados.
4 Los gendarmes les siguieron allí 
donde iban. A viva fuerza les hicie-
ron bajar de los tejados.

El reverendo padre superior de 
la comunidad se hallaba acosado

L____ : TTnen una extremidad del tejado. Hu-

señor Cobián ha terminado la visi-

bo necesidad, del arrastrarlo para 
hacerlo bajar, quedando luego en 
poder de la gendarmería. ,

De esta escena han resultado cin
co detenidos entre los cuales se 
cuenta á un sacerdote, que como

ta de inspección al arsenal de la ios otros, saliendo en defensa de los 
Carraca, no ocultando la impre- frailes, había arrojado proyectiles 
sión pesimista que dicha visita le }a gendarmería.

lo digeron en dictamen los veterinarios.
EL Sr. Montaner dice debía venderse 

la carne en mesas aparte en la plaza de 
Sta. Eulalia... .

El Sr. Pomar dice que la carne sena 
mala tanto en un sitio como en otro.

El Sr. Alcalde insiste en que la carne , 
era buena.

El Sr. Martorell explica lo que ha su
cedido en este asunto de lo cual resulta 
que el toro tenia un quiste; que los ve
terinarios dictaminaron favorablemente 
puesto que separando la carne del quís
te, el toro resulta bueno. Se queja de 
que el Sr. Montaner formule estas que
jas sin presentar documentos por los 
cuales se dijera que el buey estaba en
fermo.

El Sr. García insiste ei que se forme

sobre cédulas personrles.

El curso que sigue la cuentión de los 
albañiles, no ha variado en lo más míni
mo desde el último dia en que dimos 
cuenta de ella.

Los obreros siguen trabajando escep- 
ción de algunos pocos.

Por el Ayudante Militar de Marina se 
cita á los propietarios de 22 bultos de ta
baco apresados en Arayan en la noche del 
12 de Julio último.

*
De París comunican que Teresa 

y Federico Humbert han firmado 
el recurso de casación. Román 
Daurignac no lo ha firmado.
Colegio de abogados disuelto.—Coali- 

gados.

En los centros oficiales no se han reci
bido nuevas noticias respecto al crimen 
cometido en Búger.

La guardia civil de Manacor ha denun
ciado al Sr. Comandante de Marina que 
infrinjia el reglamento de pesca,

En los trenes de esta tarde han salido

ha ocasionado.
Dispuso el desarme de la parte 

construida del crucero Linier\ y la 
lancha Mosquito marchará el do
mingo á Cartagena

Socialistas y republicanos
Madrid 27 á las 9‘40.

Hasta ahora los socialistas tie
nen acordado coligarse con los re
publicanos para las elecciones mu- 
nicipa’es en Barcelona, Velez Má
laga, Oviedo, Trubia, Hieres, Ba- 
dalona y Salamanca; y no hacerlo 
en Málaga, Ferrol, Burgos, Orense, 
Manrensa, Alicante y Jerez de los 
Caballeros.
Víctimas de una explosión. - Dos cadá

veres.

(Recibido con retraso)
Madrid 26 á las 9T0.

La audiencia de Albacete ha di
suelto el colegio de abogados de 
Yecla.

Estos han acordado protestar 
ante el ministro de Gracia y Jus-
ticia; sí este no les atiende, se de
clararán en huelga en unión d¿
los procuradores.*

de

De Oviedo dicen que por 80 
tos contra 20, los socialistas de

yo

Hieres han acordado coaligarse con 
los republicanos.

La bolsa de hoy 
Madrid 27 á las 16. 

(URGENTE)
La bolsa ha cerrado á las cual re 

de la tarde con el siguiente movi-
mierto:
Interior contado . . 
Interior fin de mes. . 
Amoitizable 5 por 100 
Banco de España . . 
Compañía de Tabacos. 
Francos ...................  
Libras........................  
Exteñor de París . .

Madrid 27 á las 915.
Barcelona.—Ha fallecido uno de 

los heridos á consecuencia de la 
explosión ocurrida á bordo del 
vapor Canalejas; dos han sido via
ticados y otros dos se hallan mori
bundos.

Budapest.—Se han retirado los 
escombros de los almacenes de 
Golberg habiendo sido encontra
dos dos nuevos cadáveres.

«La Gaceta».—«El Liberal»
Madrid 27 á las 1010.

La Gaceta.—publica un real de
creto autorizando al ministro de 
Agricultura para modificar los ser
vicios debs departamentos.

. 77‘80

. 77‘80

. 96*85

. 469*00

. 436*00
. 37*60
. 00*00
. 90*90

FABRA

CREDITO BALEAR
Acordado por la Junta de Gobierno 

de esta sociedad el pago de diez pesetas 
por acción á cuenta de los beneficios del 
presente ejercicio, quedan señalados los 
lunes, miércoles y viernes no festivos 
posteriores al día primero del próximo 
Septiembre para hacer efectivo dicho 
pago en estas oficinas, previos los trá
mites ordinarios.

Palma 26 Agosto de 1903.—Por el 
Crédito Bale.tr, el Vocal de turno, Ra
fael Rosselló.

Al lente de Oro
LA VISTA COMO A 15 AÑOS 

Gafas y lentes cristal de Ttoca y demás clase 
PRECIOS ECONOMICOS
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4 LA ULTIMA HORA

Obras nuevas
Los amores de Catalina de Medicis, por 

Juan B. Enseñat.
Noticias de ninguna parte, por Guiller

mo Morís.
Los espectros, por H. Ibsen.
Los infernos de París, por J. B. En- 
ñat. .
La "hija maldita, por Emile Richebowig. 
"Beatriz Cenci, por J. D. Guerrari.
Pasión Carnal, por J. B. Enseñat.

■ Los presidios de Siberia, por Dosto- 
yevski. i

La ciudad y las sierras, por Esa de Que- 
vivz.

De venta en la librería de J. TOUS, 
plaza de Cort, 14 y 16.

Biblioteca popular de L‘ Avene
á 2 reales tomo

• • Santiago Rusiñol: Dl aquí i d1 allá.
Lleó Tolstoi: Contes (primera serie). 

Traducció de J. Casas Carbó.
J. Massó Torrents: Croquis Pirenenes 

primera serie).
Sacher Masoch: Historíeles galizzianes. 

Traducció de J. Casas Carbó.
Frederic Mistral: Nerto, poema. Tra

ducció de Mossen Jacinto Verdaguer.
Josep Aladern: La gent del llamp.
Mossen Jacinto Verdaguer: Viatges.
Moliere: L‘ Arar, comedia en cinc ac- 

tes. Traducció de J. Roca Cupull.
La vida nova, Dant Allighieri.

Librería de J. Tous—P. de Cort 14 y 16

Postales de Baleares
Sueltas y en colecciones de 10, 30 y 

80 Vistas, Monumentos y bailes de Ma
llorca, Menorca é Ibiza, á 1, 3 y 6 pe
setas.

Tipos y bailes populares

Colección ULTIMA HORA
1.* SERIE 1 PESETA 

con el texto correspondiente 
ORT-FOLIO DE BALEARES

80 fototipias
8 PESETAS

De venta en la Librería de J. Tous.

CáSMOTOHEÜ FABRIK-DEUTZ
Pedro Feria, Ingeniero, Barcelona

Para toda elase de informes dirigirse en Mallorca

Tous, hermanos, Bosch, 22, Palma %
Unicos motores y fábrica de GAS POBRE

LEGITIMOS OTTO

ÍSI61

■■piii

Motores de gas combinados con fábnea de GAS POBRE del nuevo sistema por aspiración. 
Más de 100 inetalaeiones funeionando en España (en Mallorca 4).
La fuerza motriz más económica de la actualidad. 

_  
H •

Linea de Cuba y Méjico .
El’ 'a 1 =' e Agosto saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 30 de Corufia 

ni vai¡or CIUDAD DE CADIZ directamentepaTa Haba- a y Veractni. Admi-e 
paEaie y carga para Costaflrme y Pacífico con trasbordo en Habana del vapo 
de la línea ce Venezuela-Colombia, combinaciones para el litoral de Cuba é 
lela de Santo Domingo.

Línea de New-York, Cuba y Méjico
El día 96 de Agosto saldrá de Barcelona, el 23 de Málaga y el 83 de Cádiz 

el vapor BUENOS AIRES directamente para Nev-York, Habana y Veracruz 
Combinaciones para distintos puntos de los Estados-Unidos, litorales da 
Cuba é lela de Santo Domingo.

Línea de Venezuela-Colombia
El día 11 de Agosto saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 16 de Cádiz 

el vapor MONTEVIDEO directamente para tos Palmas, Santa Cruz de Tene
rife Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana. Puerto Limón, Colón, 
Sabanilla, Curasao, Puerto Gabell 1 y La Guayra, admii-ieudo pasaje y carga 
para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina con el ferro-carril de Pa
namá con las compañías de Navegación del Pacífico, psra cuyos puertos ad
mite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos, Combinación para 
el litoral de Cuba y Puerto-Rico.

Se admite pasaje para i'uerto Plata con trasbordo en Puerto Rico y para 
Santo Domingo y San Pedro de Macorii con trasbordo en Habana.

También carga para Maracaibo, Coro. Oarúpaao, Trinllad, Guanta y Cu- 
maná, con trasbordo en Ouracao. , .

Línea de Filipinas
El día 15 de Agosto saldrá de Ba-celon», habiendo hecho las escalas in

termedias. el vapor ANTONIO LOPEZ directamente para Port-Saíd, Sue z 
Ooloaabo, Singa oore y Manila, sirviendo por trasbordo lo » puertos de la costa 
oriental de Africa, de la India, Java. Suxnam, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz 

el vapor REINA MARIA CRISTINA diractomente para Santa Cruz de Te
nerife, Motevidso y Buenas Aires. .

Línea de Canarias
El día 17 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. L VILLA VERDE direc
tamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la Palma y 
Santa Orna de Tenerife, regresando á Barcelona por Oádiz. Alicante y Va-

De t a l l e .—En las

lencia
Línea de Fernando Póo

El 26 de Septiembre de Baraelona y el 80 de Cádiz el vapor S. FRANCISCO 
para Fernando Póo, con escalas en Ozsablanca, Mazagán y otros puertos de 
la Costo Occidental de Africa y G >lfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.
Para más informes, dirigirse al Agente de la Compafiía en Palma, Plasa 

de Amonio Maura, 4.

Isleña Marítima
COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES

Servicio decenal y directo
ENTRE

Palma y Marsella
Vapores Bellver, Cataluña, Balear, Isleño, Lulio

=ITINERARIO==
Salidas de’Palma para Sóller, Marsella, días 5, 14 y 25.
Salidas dé Marsella para Sóller, Palma, días 9,18 y 29

Para informes y despacho: En Palma, Tsleha Marítima. En Sóller,
D. Ramón Coll. En Marsella, Sres. Mayol, Brunet y Compañía.

El Naviero Director, S. Simó.

GLOBOS GROTESCOS
FABRIL zlDOS CON PAPEL SEDA CLASE SUPERIOR

Se venden en la Librería de J. Tous, Plaza de Cort, 14 y 16.

Abanicos
En el establecimiento de la cal e de 

S. Bartolomé núm. 9 tienda, casi en 
frente la redacción de La Ultima 
Hora, se componen toda clase de ro
turas por difieres que sean sobre es
maltes, dorados, p aleados, ele.

No importa acudir al continente. 
Aquí se verifican verdaderas restau
raciones con: ’ 5£ieditan las seño
ras que suscriut,..<

Carmen Fuster, Platera, 54.—Jo
sefa Forteza, Cestos, 8—María Se
rra, ca le del Agua, 25.—Elvira Mar
tí, Jaime II, 38.—Antonia Esbarranch 
Bolsería, 9.

Venta
Se venden varias prensas de hierro 

en buen estado e pedales para uvas. 
Para informes dirigirse á P. Reste, 
calle Huertos, i2, entresuelo, Palma.

Se vende
Una galerita pequeña propia para 

enganchar a á una burrita. Centro de 
Anuncios informarán.

Exíravio
Desde últimos del mes de Ju'io 

falta una perrita de unos cinco ó seis 
meses, ibicenca, colorada, collarada 
que desapareció de los Hostalets. ,

La persona que la tenga entreteni
da puede entregarla en la plaza de 
Abastos núm. 33 horno, en donde se 
gratificará.

(Sociedad en comandita) _ , 
Rambla de Santa Mónita, núm. 21, principal

Línea de las Antillas y Estados Unidos
Para Canarias, Puerto Rico, Mayagüez, Lonce, Santiago de Cuba 

y Habana
Saldrá de este puerto el l.° de Septiembre el vapor

Puerto Rico
Admite carga y pasajeros para dichos puntos.
Para informes dirigirse á los representantes de la Compañía

SEÑORES MARTINEZ Y PLANAS
San Juan, 20, Palma. . .

NOTA.—Se suplica á los señores cargadores, avisen con antici
pación, la carga que tengan que embarcar para reservarles la cabida.

No más pelo blanco
. Tintura del Doctor Jimeno

Para teñir el pelo de color castaño oscuro ó negro de ébano. Su 
empleo essencillo y rápido, higiénico y eficaz. TRES PESETAS 
Venta en droguerías y perfumerías.—Barcelona, plaza Real, 1, Far
macia del Globo del Dr. Jimeno.

Depósitos en Palma: Farmacia de Valenzuela, Centro Farmacéu
tico y principales.

Se alquila
La casa última del camino de Son 

Rapiña. Informarán la señora Viuda 
de Tugares en el alambique.

Mata los callos, ojos de gallo y toda clase de dur ezas, sin causar 
dolor ni molestia. Precio 1 peseta.

De venta: Guillermo Lasalle, San Nicolás 39, y en las farmacias, 
droguerías y zapaterías.

Depilatorio VENUS
Frt>«iíe |ir h caía L LL. PROMÉS

Dmpa e h o : GobtimadoTt 6, Barcelona
Con una sola aplicación desaparece al 

S momenXo^el vello de,cualquier parte del cuer
po, pudiendo osarlo W .personas más delica
das puesto que es reconocido ser completa

mente inefcttiávo. ,
Se mandarán prospectos gratis á quien 

enande una tarjeta congas señas.
Pteeiü: 5 pesetas frasco.—Se remite certi

ficado por correo mandando 6 pesetas ee 
sellos ú otntfenna de fácil cobro.

principales perfumerías, droguerías, peluquertís y

" Maleras
DE JVAK Sociedad en Comanéita

Plaza del Olivar, (antiguo almacén de Can Cetre)

Á Á LOS QUE SUFREN DEL

A ESTOMAGO
•A-Z PHK3CBIBÉN Y BKCOMIEKDAN LOS MEDICOS BL

DIGESTIVO GARDANO
Eli^rSmacal antigastrálgico.- Aprobado pur la Facultad de

De cueto exauisito y Begnros resultados, en las Dispepsias. Gast" alp a*, 
Aetidías Peso, inflamación y dolor de Estómago, ♦ ómitos .el e'«ba- rarc nxapetenci^Bnstituyente de las eriaiyieras, anémi- .» jf,nva. 
lec-enu-jy cuando precisé vigorizar el estomago y normahzai íur.Ci ues,

ixtoaes de peinar. ¿fe
Se vende en Palma: D. Juan Vaienzueia, plaza de la Cuartera, 14.— 

Perfumería Modernista, S-Nicotií,33,—D..Francisco Meridiano, Cadeneó.

iáírita de pnHKies

até

i ís gré 

M. CUCdSNI 
^re^tarie de sirtes

fcfcbrkádéa bw ¡«brúfva re- 
frertarto» y d» niew úe toáei 
tMsefhM y íeveiMa,

Ve»u de

— —
•eceitta: Tetófee®,

- DESPACHO — 
Frinctaa y CMneast, 4. 
TaliíAwo,

LAS COLUMNAS
Ferretería y droguería

de Obrador y Casasnovas
Santo Domingo 22 y 24™Palma de Mallorca

Batería de Cocina, estufas, cocinas económicas y demás objetos 
de calefacción water-closet, bombas, ferretería en general, gran sur
tido en droguería, etc., etc.

Todo á precios excesivamente económicos.
NOTA.—Esta casa cuenta con operarios inteligentes para el 

montaje y reparación de cuantos aparatos se le encarguen

VARAMELOS BOMBONES FONDANTS
DE LA CASA

MATIAS ZzOPHZ
De venta en todas las Confiterías, Colmados y Ultramarinos.
Depósito General para Cataluña y Baleares.
ALFREDO RIERA E HIJOS, INGENIEROS

Ronda de San Pedro, número 36, Barcelona

MO MAS C^HAS!!
27 AÑOS DE ÉXITO * TIEN . RIVAL EL 
TÚNICO HABANERO d< BOCTPrí J. GARDANO 
Producto inofensivo de ror .dados pcp’.,ivos para hermoscai 
v devolver ai cabello b>' acó, con tr ,s o cuatro aplicaciones, 
íin preparación ni lav gantes ni .espuós, su color priml- 
l-vo natural, escaño, mm r j . negro permanentes

contiene pL<a, ni mar ni altera el cabello

yS-- ¿e n t í^á  '^j e id a n o - -w
(Er .xrn y  po l v o s  r.'^iFnicos)

Antíséntico de prime? orden, insustitni>:e ptóa destruir 31 sarro, perfumar el 
aliento, embellecer la dentadura y conr.rvar siempre fresca y sana la boca.

Ventas: en Palma, J. Valenzuela—Artá J. Servera.—Barce
lona, Claris, 67.

VIAJE DE RECREO
á las maravillosas Cuevas del Drach y visita- al lago 

de los Franceses
descubierto por M. E. A. Martell (1896) en el término de Maaacor
' IDA Y VUELTA EN EL MISMO DIA

Precios de entrada á las mismas
De una hasta cinco personas 7‘50 pesetas. Por cada persona de 

aumento l‘5O pesetas.
El guía de as cuevas, vive calle de Artá, número 31, Man acor.

Venta de ocasión
Por uusentarse su dueño se rende:
Una casa con so ar de mU metros 

cuadrados poblada de árboles, com
puesta de bajos, piso, horno, cuadra, 
cochera y demás dependensias en la 
calle de Son Serra.

Otra casa nueva planta en Son Se
rra calle de la Vileta, compuesta de 
bajos y piso independiente.

El predio SON SERRA de la Vi- 
leta, término de Palma, de unas die^ 
cuarteradas, poblado de almendros y 
casa rústica. Injormes Sindicato, 141 
1.®, Palma.

Casas de recreo
En Génova hay dos para alquilar, 

tienen vista deliciosa, jardín y agua en 
abundancia. Para tratar Centro de 
Anuncios.

Se venden
Varias casas en el Camp den Se 

rralta. Informarán en el Centro de 
Anuncios.

Se venden
Dos casas, planta baja, cen fuente, 

i po^oy huerto, situadas en la So'edad, 
; (Hort des Oá), calle de Corche blau, 
¡ núm. 1 y 8. i)
■ También se vende una porción ¿a 

tierra con una casa y habitación arri
ba, fuente y poblada de higueras y' 
almendros, situada en el camino de 
Sineu viejo, cerca la cru^ vermeya, 
l amado Son Llabrés. Darán ra^ón 
en la calle del Socorro, número 36, 
piso primero.

teo
Se desea vender un kiosco, propio 

para la expendición de refrescos y 
un piano en muy buen estado.

Dirigirse, cal e de San Martin, nú
mero 26, carpintería.

Casa de recreo
Hay una para alquilar dentro el 

término de Porto-Pí, que reune bue
nas condiciones.

Informarán ca'le San Pedro No- 
lasco, núm. 13.
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